
 
 
 
 
 
 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMIDAS A 

DOMICILIO PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DEPENDENCIA 

 

 

 
 
 
 
 
1.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO 
 
 
 Las personas en situación de dependencia presentan distintas 
limitaciones que dificultan su autonomía personal a la hora del 
desempeño de las distintas actividades de la vida diaria. 
 Una de ellas, y básica, es la alimentación, las dificultades que 
presentan algunas personas para poder elaborar autónomamente su 
alimentación diaria, necesitando del concurso de una tercera persona 
para ello. 
 En muchos casos es la propia familia de la personas que tiene 
esta situación de dependencia, la que se hace cargo de la elaboración de 
dicha alimentación, pero existen casos donde no es posible esta ayuda 
solidaria de la propia familia de la persona dependiente, o esto supone 
unas dificultades que ponen en peligro la propia calidad del vida del 
familiar cuidador, al tener que compatibilizarlo con tareas laborales o 
domésticas en otro domicilio. 
 Esto hace que en muchos casos la propia persona dependiente 
tenga que procurar la elaboración de sus alimentos con muchas 
dificultades y una deficitaria calidad nutricional que pone en peligro su 
propia salud. 
 
 
 
2.- OBJETIVOS DEL SERVICIO 
 
 El objetivo general del servicio es evitar situaciones de riesgo 
social, soledad y aislamiento de la persona dependiente, facilitando 
unos hábitos alimenticios adecuados cuando falta la autonomía 
necesaria para ello. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 Objetivos específicos: 
 

1. Proporcionar la alimentación para aquellas personas 
dependientes que no pueden confeccionar las mismas de forma 
autónoma. 

2. Proporcionar una nutrición correcta y unos hábitos adecuados a 
sus necesidades alimenticias en función de su edad y situación 
de salud. 

3. Evitar riesgos de accidentes y el deterioro de sus condiciones de 
vida. 

4. Evitar la necesidad de internamientos innecesarios mediante el 
apoyo a la autonomía personal en el propio domicilio. 

 
 
 
3.- DESTINATARIOS DEL SERVICIO 
 

Personas empadronadas en Boadilla del Monte con situación de 
dependencia que no pueden realizar adecuadamente por sí mismos la 
preparación de la comida diaria, y no cuentan con apoyos familiares en 
el domicilio que les faciliten la misma. 

A título orientativo estimamos que la media anual de usuarios 
oscilará entre 8 y 10. 

 
 
 
4.- PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y DE ALTA 
 

La detección de los posibles usuarios del Servicio la realiza el/la 
trabajador/a social del Centro de Servicios Sociales, quien informa al 
usuario de la existencia del Servicio de Comida a Domicilio y del coste 
que tendría para el mismo.  Si éste lo acepta, se procede a iniciar 
expediente de solicitud del servicio, y una vez aprobado se notifica a la 
empresa, dando la orden de alta. 

Tras ello,  un/a Trabajador/a Social de la empresa, acudirá al 
domicilio para conocer al nuevo usuario/a, ver su cocina y la necesidad 
o no de microondas (que la empresa adjudicataria cedería en préstamo 
si no lo tuviera), explicándole el funcionamiento del Servicio y le 
informan de los días y horas concretas de entrega de las comidas, 
dándole el menú del mes por adelantado y recogiendo indicaciones 
médicas respecto a tipo de dieta que deben tomar. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
5.- PROCEDIMIENTO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO 
 
 Este servicio consistirá en el reparto de comida al usuario/a en 
su domicilio para los 365 días del año. Concretamente, se deberá 
entregar una comida en frío para conservar en frigorífico y calentar en 
microondas en el momento del consumo. 
 La comida se elaborará, transportará y distribuirá conforme a la 
legislación vigente para este tipo de servicio. 
 La persona encargada del reparto, entrará en el domicilio y tendrá 
la obligación de depositar dentro del frigorífico la/las bandeja/s, y 
supervisarán si ha comido o no los alimentos de días anteriores, 
además de observar posibles cambios en el estado de salud o de ánimo 
en el usuario, la higiene personal y de la vivienda...etc.  Todo ello lo 
indicará en una hoja de seguimiento, que será entregada al 
trabajador/a social encargada de la coordinación del Servicio, quien 
informará de cualquier incidencia al profesional  del Centro de Servicios 
Sociales para que pueda hacer el oportuno seguimiento. 
 El Servicio suministrará comidas para todos los días de la 
semana, repartiéndose los lunes (comida del martes, miércoles y jueves) 
y jueves (comida del viernes, sábado, domingo y lunes).   
 El usuario firmará una hoja de entrega cada día que recibe los 
alimentos.   
 Asimismo, la empresa deberá dar las instrucciones necesarias a 
los/as usuarios/as para el correcto calentamiento y conservación de los 
alimentos. También deberá, a través del personal de reparto de las 
comidas, supervisar que los/as usuarios/as están haciendo un 
adecuado uso de las comidas. 

 
 
 
6.- CARACTERÍSTICAS DE LOS MENUS Y DEL REPARTO AL 
BENEFICIARIO 
 

Los menús deberán estar elaborados por nutricionistas y cumplir 
los requisitos nutricionales y exigencias bromatológicas requeridas por 
la legislación vigente. 

Existirán cuatro distintos tipos de menús, en función de las 
necesidades de los distintos usuarios, con las siguientes opciones: 

 
• Menú normalizado para mayores de 65 años. 
• Menú para diabéticos. 
• Menú sin sal. 
• Menú adaptado a otros requerimientos nutricionales 

particulares, indicados por el médico. 
 



 
 
 
 
 
 
 

• Las raciones serán de unos 250 gr. por plato, y habrán de ser 
variadas y nutricionalmente equilibradas, siendo elaborados los 
menús por un nutricionista titulado. 

• No se utilizarán conservantes ni aditivos químicos para la 
conservación de los alimentos. 

• En cada bandeja se incluirá un primer y un segundo plato, pan, 
una pieza de fruta y un producto lácteo.  

• Mensualmente se facilitarán a los usuarios y al Centro de 
Servicios Sociales los menús correspondientes, que habrán de 
variar cada mes. 

 
 
 
7.- RECURSOS HUMANOS Y TÉCNICOS 
 
 La empresa adjudicataria habrá de contar con los siguientes 
recursos materiales y técnicos: 
 

• Cocina central con todas la medidas necesarias para la correcta 
elaboración de las comidas, y al día en las correspondientes 
inspecciones sanitarias y de consumo. 

• Vehículos isotérmicos para el transporte de los alimentos, con un 
identificativo exterior visible del servicio que dispensan y del 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte. 

• Programa informático para la gestión y seguimiento del servicio, 
con conexión online. 

 
Recursos humanos: 
 
• Un/a Jefe de Servicio. 
• Un/a Coordinador/a Trabajador/a social. 
• Un/a Conductor/a repartidor/a. 

 
 
 
8.- SISTEMA DE PAGO 
 
 Se establecerá un sistema de Copago del Servicio en función de la 
renta del usuario, establecido mediante Precios Públicos, mediante el 
cual parte del coste del servicio será abonado por el Ayuntamiento a la 
empresa adjudicataria y otra parte tendrá que ser pagada por el 
beneficiario del servicio.  No obstante, la empresa facturará 
directamente al Ayuntamiento por el coste total del servicio de forma 
mensual, a mes vencido. 



 
 
 
 
 
 
 
  
9.- CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
 
 DURACIÓN: El contrato tendrá una duración de UN AÑO, a 
contar a partir del día siguiente a la formalización del contrato, salvo 
que en el mismo se disponga otra cosa. 
 
 Expirado el periodo de vigencia, el presente contrato se prorrogará 
por un período de UN AÑO, hasta un máximo de DOS AÑOS (incluido 
periodo inicial y prórroga). Dicha prórroga se efectuará expresamente a 
petición del adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
23.2 del TRLCSP,  y previo acuerdo del órgano de contratación adoptado 
al efecto. La petición del adjudicatario deberá producirse con dos meses 
de antelación al vencimiento de cada periodo. 
  
  

IMPORTE MÁXIMO: El precio máximo unitario de cada comida 
será de SEIS EUROS 6 €, más VEINTICUATRO CÉNTIMOS 0,24 € en 
concepto de IVA,  a la baja.  Este precio se mantendrá durante todo el 
periodo máximo que pudiera alcanzar el contrato. 
 

La aportación del ayuntamiento para el pago de este servicio 
tendrá una limitación presupuestaria anual de 20.000 euros. 
  
 
 
10.- REQUISITOS DE CAPACITACIÓN TÉCNICA  
 
 Las empresas que se presenten a la licitación han de demostrar 
experiencia de al menos un año en la realización de este Servicio, 
mediante contratos con algún otro municipio. 
 
 
 
11.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
 

 Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la 
oferta económicamente más ventajosa, se atenderá únicamente al 
criterio precio. 
 La proposición económica correspondiente a las ofertas 
presentadas se evaluarán con un máximo de 100 puntos. 



 
 
 
 
 
 
 
 Se puntuará con la máxima puntuación a la empresa que mejor 
oferta realice respecto del precio tipo de licitación de cada comida, con 
cero puntos a la oferta tipo, y el resto proporcionalmente en el intervalo. 
 En cualquier caso, se considerará oferta desproporcionada en 
relación a la oferta económica cualquier oferta que señale un importe 
inferior en diez puntos porcentuales a la media de ofertas presentadas. 
 En caso de empate entre varias empresas, en cuanto a la 
proposición más ventajosa, se resolverá dicho empate mediante sorteo. 
 
 
En  Boadilla del Monte, a 22 de diciembre de 2011. 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Raquel Alarcón Gallardo. 
Asistencia Técnica del Centro de Servicios Sociales. 

 
 
 
 
 
 

Conforme Concejala. 
Eva María Peña Polo. 

 
 


